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· 'esión del 
Pleno de'26 de julio de 2016, 
con observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 14 DE JUNIO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de junio de dos mil 
dieciséis, a las once horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. No asiste la señora abogada 
Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, en razón de encontrarse en goce de 
vacaciones. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones extraordinarias Nos. 
291, de 18 de mayo de 2016; 292, de 18 de mayo de 2016; 293, de 7 de junio 
de 2016; 294, de 7 de junio de 2016; y, 295, de 8 de junio de 2016; y, 

2. Asuntos varios. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno informa que luego de haber realizado la 
notificación del Orden del Día ha llegado a su conocimiento el Memorando Nro. TCE
SG-2016-0283-M, mediante el cual el doctor Guillermo Falconí Aguirre solicita se dé 
por terminada su comisión de servicios y se disponga el reintegro a la 
Superintendencia de Bancos a partir del 21 de junio de 2016. En tal virtud, solicita 
reformar el orden del día. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, aprueba conocer y resolver el siguiente Orden del 
Día: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones extraordinarias Nos. 
291, de 18 de mayo de 2016; 292, de 18 de mayo de 2016; 293, de 7 de junio 
de 2016; 294, de 7 de junio de 2016; y, 295, de 8 de junio de 2016; 

2. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-SG-2016-0283-M, 
suscrito por el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal; 

3. Designación del Secretario o la Secretaria General del Tribunal Contenciosofj'.1 

Electoral; y, }r¡ 
4. Asuntos varios. 
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CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS Nos. 291, DE 18 DE MAYO DE 2016; 292, DE 18 DE MAYO 
DE 2016; 293, DE 7 DE JUNIO DE 2016; 294, DE 7 DE JUNIO DE 2016; Y, 295, DE 8 
DE JUNIO DE 2016. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad de los presentes, adopta las 
siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 464-14-06-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 
extraordinaria No. 291, de 18 de mayo de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 465-14-06-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 
extraordinaria No. 292, de 18 de mayo de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 466-14-06-2016: Aprobar, con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el 
Acta de la sesión extraordinaria No. 293, de 7 de junio de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 467-14-06-2016: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las 
sesiones extraordinarias Nos. 294, de 7 de junio de 2016; y, 295, de 8 de junio de 
2016. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-SG-2016-0283-M, 
SUSCRITO POR EL DOCTOR GUILLERMO FALCONÍ AGUIRRE, SECRETARIO 
GENERAL DEL TRIBUNAL. 

Por Secretaría se da lectura del Memorando Nro. TCE-SG-2016-0283-M, mediante el 
cual el doctor Guillermo Falconí Aguirre solicita que por motivos de estricta índole 
personal se dé por terminada su comisión de servicios sin remuneración concedida a 
su favor y se disponga el reintegro a la Superintendencia de Bancos a partir del 21 de 
junio de 2016. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que es 
una decisión personal del doctor Guillermo Falconí Aguirre el reintegrarse a su 
institución de origen, no obstante, quiere dejar constancia que pese a todas las 
dificultades que se han tenido hoy son un gran equipo de trabajo y se ha privilegiado la 
condición humana de solidaridad, respeto y consideración, lo que ha permitido que 
nazca el sentimiento de afecto y cariño para las señoras Juezas, señores Jueces y el 
señor Secretario General, por lo que desea éxitos en sus nuevas funciones y 
actividades personales. 

El señor doctor Guillermo Falconí Aguirre agradece a las señoras Juezas y señores 
Jueces por la oportunidad que le brindaron y por su apoyo durante su gestión. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, desea éxitos 
en las actividades que realice luego de su incorporación a la Superintendencia de t. ' 
Bancos. . 



SECRETI\RÍA GENERAL TCE 

La señora doctora Patricia Zambra no Villacrés, Jueza del Tribunal, reconoce el trabajo 
que realizó durante su gestión el doctor Guillermo Falconí Aguirre, cumpliendo a 
cabalidad su labor como Secretario General del Tribunal y desea éxitos en sus labores 
una vez reincorporado a la Superintendencia de Bancos. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, se une a las palabras de la 
señora Jueza y de los señores Jueces y considera que como profesional ha cumplido 
a cabalidad sus funciones en el Tribunal por lo que desea éxitos en sus actividades 
futuras. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad de los presentes, adopta las 
siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 468-14-06-2016: Dar por conocido y aceptar el contenido del 
Memorando Nro. TCE-SG-2016-0283-M, de 13 de junio de 2016, suscrito por el doctor 
Guillermo Falconí Aguirre y autorizar que el señor Presidente del Tribunal Contencioso 
Electoral realice las gestiones que sean necesarias para el reintegro del servidor a su 
institución de origen. 

RESOLUCIÓN No. 469-14-06-2016: Dejar constancia de su reconocimiento y 
agradecimiento al doctor Guillermo Falconí Aguirre por sus valiosos servicios y aportes 
en beneficio de la institución y la democracia en el Ecuador durante sus funciones 
como Secretario General del Tribunal Contencioso ElectoraL 

RESOLUCIÓN No. 470-14-06-2016: Disponer que la abogada Jenny Layo Pacheco, 
Prosecretaria del Organismo, se encargue de la Secretaria General desde el 21 de 
junio de 2016 al 30 de junio de 2016. 

TERCER PUNTO.-

DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO O LA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que la 
norma del Ministerio del Trabajo y las disposiciones del Ministerio de Finanzas obligan 
a que todas las contrataciones se deben cumplir desde el primer di a de cada mes, por 
lo que al estar a mediados de mes no se puede nombrar al señor Secretario General o 
señora Secretaria General del Tribunal, por lo que en su condición de Presidente del 
Tribunal debe proponer una terna al Pleno del Organismo para dicha designación, por 
tanto, para la designación del señor Secretario General o señora Secretaria General 
titular del Tribunal Contencioso Electoral, que ejercerá sus funciones a partir del 1 de 
julio de 2016, propone la terna conformada por la señora abogada lvonne Coloma 
Peralta, doctora Consuelito Terán Gavilánez y la abogada Ana Rivadeneira Redín. 

Luego de que la señora Jueza y los señores Jueces han emitido sus criterios respecto 
de la terna propuesta por el señor Presidente del Tribunal, al efecto, el Pleno del 
Organismo, por unanimidad de los presentes, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 471-14-06-2016: Aprobar, por unanimidad, la designación de la 
abogada lvonne Coloma Peralta en calidad de Secretaria General, quien se 
incorporará a sus funciones a partir del1 de julio de 2016. 
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CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

T1HSUHAL CON'TVtClOSO 
EUC701iAL na Ecw.tlOJ:< 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Presupuesto Electoral 2016 fue entregado al Ministerio de Finanzas y cuenta con el 
comprobante de modificación presupuestaria con los valores que deben ser aprobados 
por el señor Ministro en vista de que los Técnicos de dicho Ministerio ya han otorgado 
su aval y validez, por lo que sólo se está esperando que a fines de mes esté aprobado 
dicho presupuesto. 

Asimismo, indica que se está realizando una nueva revisión de todos los bienes que 
posee el Organismo, a fin de verificar el código de cada bien corresponda al mismo 
pues han logrado detectar inconsistencias, particular que comunica a fin de que 
puedan autorizar el ingreso de los servidores para esta constatación. 

A la consulta del señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, el señor 
Presidente del Organismo manifiesta que las contrataciones de personal podrían ser a 
partir del mes de agosto de 2016, pero todo dependerá de los recursos que apruebe el 
Ministerio de Finanzas y posteriormente se coordinará con las señoras Juezas y 
señores Jueces del Tribunal. 

Luego de que 
Presidente agra 
Electoral y clau 

han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
ece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
ra la sesión a las doce horas con siete minutos. 

Dr. Pat~i 
PRESID 
TRIBUN 

aca Mancheno 
illE 
ONTENCIOSO ELECTORAL 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓN.- Siento por tal que de conformidad con lo dispuesto en la resolución No. PLE
TCE-471-14-06-2016, la presente acta ha sido suscrita por la abogada lvonne Coloma 
Peralta, Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud de que ha 
sido aprobada por el Pleno el26 de julio de 2016 y el doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
se reintegró a su institución de origen, renunciando a su condición de Secretario 
General de este Tribunal, la cual fue aceptada mediante resolución No. PLE-TCE-468-
14-06-2016, de 14 de junio de 2014. 

Quito, D.M. julio 26 de 2016 

\QJ»D 
Ao:IV'onne Coloma Peralta 
SECRETARIA GENERAL 
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